   CONCEPCIÓN, 9 de septiembre de 2009.-

Nº    1 2 0 0    /    V I S T O S :
la solicitud formulada por la Asociación Trabun
Huechelu por designación de un Ministro de Fe para su Constitución; teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley Nº 19.253, que establece normas sobre protección, fomento y desarrollo de los indígenas y crea la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena; y, en uso de las atribuciones que confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

Desígnase al funcionario señor MANUEL LAGOS ESPINOZA, Secretario Municipal, para actuar en calidad de Ministro de Fe en la Constitución de la ASOCIACIÓN TRABUN HUECHELU, en el día de hoy, a las 20.00 horas, en calle Costanera Nº 1149 de esta Comuna.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

       JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA

             ALCALDESA 

 GONZALO CORTÉS MUÑOZ

 SECRETARIO MUNICIPAL (S)

DISTRIBUCIÓN:
- Señor Director Jurídico

- Señor Director de Control

- Señor Director Administrativo

- Señor Secretario Municipal

- Sra.    Bernardita Necuñir Fernández:

  Casa 44, Campamento Temístocles Rojas

  sector Pedro del Río Zañartu

- Antecedentes 

- Archivo

MLE/yrt
